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CIRCUNSCRIPCIÓN  GUAIRÁ 
Sección Informática 

DICTAMEN JUSTIFICATIVO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN MENOR DE TELEFONÍA Y 
RED DE DATOS” (CONVENCIONAL) 

Institución: 2da. Circunscripción Judicial de Guaira. 

Dependencia y cargo solicitante: Jefe de Sección Informática 
Responsable: Lic. Marcos Antonio Duarte 

 
Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer mediante la presente 
contratación: 

El propósito de este llamado es el mantener, preservar y garantizar el correcto 
funcionamiento del Sistema de Telefonía y el Sistema de Red de Datos, con los de 
mantenimientos preventivos y correctivos, para de esta manera asegurar el sistema 

de comunicación telefónica y de datos del Palacio de Justicia de Villarrica y su 
comunicación con las demás dependencias que se encuentran fuera del edificio como 

los Juzgados de Paz de la circunscripción.  
Se solicita un nuevo llamado en atención a que los equipos de Telefonía y red de datos 
necesitan los trabajos de mantenimientos preventivos y están de acuerdo a lo 

recomendado por la empresa responsable de los trabajos. 
 

Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la 
participación de potenciales oferentes. 
No aplica 

 
Si en las bases licitatorias se indican una marca específica u otro derecho 
intelectual exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que 

no existe otro modo de identificarlo. 
No aplica 
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